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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ), S. M . la Reina Dolía 
Vlctorts Eligirla y SS- AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
(•Ind. 

De Igual beneficio dlifrntan las 
demás persones de la Augusta Real 
Familia. 

iOtcete del di» 24 de Ubrera de 1920) 

GebíMno ÍÍIÜ di la yroTlnel» 

CIRCULAR 
No hcbléndose reunido el día 16 

del actual te Junta del lepnlo de 
IndemnlzGClones por damnificación 
de temporales en fine»*, se convo
ca nuevamente a los Vocales de la 
misma para el día 28 de los corrien
tes, a las doce de su tnaflana. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento y 
•slttencla de dicho* Vocales. 

León 23 de febrero de 1910. 
El Gobnstdor, 

Eduardo Rosón 
Circular 

Debiendo celebrarse el escrutinio 
para la proclamación de Vocales del 
Consejo provincial de Fomento, el 
día 29 del actual, tegún se ordena 
en el Real decreto de 82 de enero 
próximo pasado, se pone en cono
cimiento de los entidades y personas 
que lo integran, que el mencionado 
escrutinio se efectuará alas once 
de la mañana dnl día señalado. 

León 23 de febrero de 1930. 
£1 Gobernador interino, 

José Rodrignez 

P E S A S Y MEDIDAS 

Circular 
La comprobación periódica anual 

depesiu, medidas y aparatos de pe
sar, correspondlentn al año actual, 
comenzará en el partida de Attorga 
el día 1.a del próximo mes de marzo. 

La oficina púb lea para la capital 
del lurtido, estará p.blerta los días 1, 
2 y 3, en horas que previamente se 
anundarár. 

León 23 de febrero de 1920. 
Kl Ootornador, 

Eduardo Rosón 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON i 

i 
EXTRACIO DEL ACTA DE LA SESIÓN » 

DK 23 DE OCTUBRE DE 1919 
Presidencia del Sr. Fernández. 
Abierta la sesión a las diecinueve, 

con s«IUti f la de los Sres. Corral, 
Rodríguez Garrido. Arguello, Cres
po Cerro. Crespo SobrecueVa, Gu 
llón, González Juárez, Hurtado.Mo-
lleda, Pallnrés, Vázquez y Zaera, 
leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Paió a la Ccmlsión de Fomento 
una Instancia de la Comisión dele
gada de las Sociedades EiectrlcUtas 
ae esta capital, solicitando autoriza
ción para Inst ilar un Iransformadcr 
en el Palacio provincial. 

Fueron leídos y quedaron veinti
cuatro horas sobre la Meta, los dlc 
támenes de la Ccmlsión de Haden 
da referentes a la concesión de pre
mio de utilidades al Depositarle; or
ganización de servicios en la Conta
duría y ptgo de aumento gradual de 
sueldo a los Maestros. 

De la de Gobierno y Administra
ción: ei dictamen proponiendo la 
jubilación del Contador del Hospicio 
de León, y una proposición de tos 
Sres. Hurtado, Pallarás y Zaera, re 
ferente a la proviitón de dlcin plaza. 

Acto seguido, se dló lectura de 
ana proposición de los Sres. Crespo 
(D. Ramón y D. Santiago) y Ziera, 
encaminada a estudiar y resolver el 
problema económico que pesa sobre 
la Diputación, y después de ndmitl-
da una enmienda del Sr. Gallón, fué 
defendida porei Sr. Crespo Sobre-
cueVd, tomándose en consideración 
y siendo declarada urgente en Vota
ción ordinaria. 

En Igual votación se acordó que 
la sesión siguiente se celebrará a las 
once horas. 

ORDEN DEL DÍA 
En Votación ordinaria se aprobó 

un dictamen de la Comisión de Go
bierno y Administración, ref - rente a 
la ratificación del acuerdo de la pro 
viudal concediendo pensión a la 
viuda de D. Vidal Blanco. 

En idéntica votación fué aprobada 
la cuenta de estancias causadas en 
el Hospital de San Antonio Abad 
durante el mes de mayo último. 

Como propone la Comisión de 
Hacienda, fué acordado en votación 
ordinaria ratifio r el "cuerdo de la 
provincial de 22 de febrero último, 
por el que se elevó Instancia al Ex-
celentisimo Sr. Ministro de la Go
bernación, solicitando ampliación de 
créditos en el presupuesto de 1918, 
por ser ipstflclentes para satisfacer 
obligaciones del primer trimestre de 
1919, y CUM' autorización fué con
cedida de Real orden. 

Líida nuevamtnte la proposición 

de los Sres. Crespo (D. Ramón y 
D. Santiago) y Zaera, en la que des
pués de vAiasconsideraclones.dlce: 

1. " Que el trastorno eccnómlco 
que trajo comlgc la guerra europea, 
toa repercutido en las necesidades 
de nuestra provincia, sin que esta 
Asamblea haya podido evitarlo, ni 
tenga, por tanto, responsabilidad 
por tal concepto. 

2. ° Que la fuerza arrolladora de 
esas extraordinarias necesidades, ha 
Venido a perturbar el desarrollo nor
mal de la Vida económica de nuestra 
Dlputadór, exigiendo, por tanto, 
del contribuyente proporcionales sa
crificios. 

3. ° Que si bien la Diputación 
tiene créditos en su poder, no son 
realizables con la urgencia que las 
circunstancias demandan, y, por 
tanto, es necesario apelar a los re
cursos extraordinarios para enjugar 
el déficit y encauzar de nuevo la 
vida económica de iu entidad pro
vincial. 

4. ° Que dada la imperiosa nece
sidad de allegar recursos conque 
satisfacer las nrcesidades del mo
mento, la A'.ambleo, velando por los 
Intereses que la están confiados y 
procurando evitar a los Ayuntamien
tos males mayores, debe sellcllar y 
obtener esos recursos mediante la 
formación de un presupuesto ex
traordinario por la cantidad que la 
Asrmblf a eslime Imprescindible, si
multaneando esta medida con el 
apremio a los Ayuntamientos mo
rosos. 

5. " Que en su día, con la pru
dencia y medida que las clrcunstan 
cías aconsejen, se exija de los 
Ayuntamientos de la provincia el 
gravamen consiguiente para saldar 
el débito, ya que ubedece a !e nace 
sldad de mantener ios establecimien
tos e instituciones que tan notorios 
beneficios reportan al pueblo; se 
abrid discusión, y no habiendo nin 
gún Sr. Diputado que hiciera uso de 
w palabra en contra, fué aprobada 
en votación ordinaria. 

Transcurridas las horas de sesión, 
el Sr. Presidente la dló por termina
da, señalando para la orden del día 
de. la rlguiente, los dictámenes leí 
dos, proyecto d« presupuesta ex
traordinario y demás asuntos. 

León 26 de octubre de 191».—El 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Debiendo precederse a la dlsirl-
buclón da 2.CC0 plantones de cho
po, que han de extraerse del Vivero 
de La Pola de Qordón, se avisa a 
las Corporaciones y particulares 
que deseen obtener plantas de dicha 

1especie, pera que en el plazo de 
ocho días dirijan sus pedidos a esta 
Jefatura. 

La concesión es gratuita, debien
do satisfacer solamente los conce
sionarios, los gastos de arranque, 
embalaje y transporte. 

L-són 25 de ffbrero de 1920.=El 
Ingeniero Jefe, Ramón del Rkgo. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Nicanor 

López, vecino de León, en rerreaen-
tación de D. Julián de Paz Godas, 
vecino de Fo'goso de ta Ribini; ae 
ha presentado en e¡ G.bierno civil 
de esta provincia en e! dt? 26 del 
mes de diciembre, a las once y jreln-
ta minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llameda Salvación, 
slt» en el paraje Veldeacuie, tér
mino da Boeza, Ayunt&mleniu de 
Folgoso de la Ribera. Hace la ú?slg-
nsclón de las citadas 2Q pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
una piedra que sirve de mojón o des
linde de los campos d i lüK-ña, 
Quintana yBozza, y desde dicha 
piedra se medirán 2C0 metros al S., 
y se colocará una estaca auxiliar; 
500 al E., ia l.*;2C0 al S.. ¡a 2."; 
1.000 al O., la 3.a; 200 al N. , la 4.a, 
y con 500 al E, se Ik-gi r í a la esta
ca auxiliar, quedando c-iirado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas, 

Y habiendo hecho consta- :*!• 
Interesado que tlents rea;lince «.> IÍS-
pósito prevenido por ia Ley, ;« ha 
admitido dicha solicitud por ¿¿creta 
<k¡! Sr. Gobernador, sin ptriu-^ic- de 
tercero. 

Lo que te mínela per mciílo del 
presenta edicto para que en el sír-

j mino da sesenta días, coni:do3 det-
áa su ficha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus cpuldoncú ¡os 
que se consideraren con derecho al 
lodo o parte del tcrrcr.c saücU&do, 
según previene si avt. 24 de le Ley, 

El expediente tiene ei núm. 7.577. 
León 10 de enero de 1920. = A de 

La Rosa. 
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Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
N * habiendo «Ido tatlifecho el canon de superficie correipondlente al ello de 1919, de las mina» ^ne a conllnnacldn M relacionan, hm quedado 

caducadas las retpectlvai conceilones por mlnUterl» de la Ley de 29 de diciembre de 1910, habiendo sido declarados francos y reglstrables sns tena* 
nos, con fecha de hay, por el Sr. Qobernador: 

Nimero 
U\ rx-

padientq 

5.321 
3.9SÍ5 
4.G42 
4.104 
6 261 
G.8i9 
6.334 
4 021 
6 477 
5.850 
5.855 
5.431 
4.463 
4.464 
5.556 
6248 
5.673 
6.515 
8.381 
5.144 
5.617 
5 063 
5.978 
6.079 
2.321 
5.785 
5.865 
5.252 
6.170 
5.634 
6.231 
5 765 
5 868 
5.299 
3.7¡0 
5.322 
5.238 
5.559 
6.111 
5.4?5 
5 337 
5.455 
4.598 
5.442 
5.8S0 
6.348 
5.145 
5.619 
6.789 
4640 
3.935 
4.796 
5.644 
6.673 
4.585 
4.776 
5.906 
5.675 
4.9S9 
6 621 
6.112 
6.730 
6.731 
4.564 
6.469 
4.705 
5.C24 
5.282 
5.969 

Nombre da laa minas 

Oeiculdcda 
Bntancha 
Enancha (Demasía a), 
Concha 
Juanita 
Cinco Amigos (Los).. 
Vldteclón 
Ensancha 2.* 
WifredoelBelloio . . . 
Asunción 
Jullto 
2.* Berclana 
Esperanza 
Jos'.fa 
Aurora 
Siena 
Virgen del Camino n." 2 
Valcarce 
Hijuela.. 
Vicente 
A'ociada 
Bonita 
Aioclada (Ampliación a) 
Cuatro Amigos 
Dolores (La). 
Trinidad 2.» 
Victoria . . . . 
Trinidad • 
Amanda 
Asunción 
Manelita (La) 
Tres Hermanos (Los). •. 
Conitancla(Amplcldn. a) 
Sisnrón •• 
Amistad (Lt) 
Encarnación 
Victoria . . . . 
San Pedro (Ampliación a) 
Idem (0.a a Ampliación i>) 
CsJtdalas (Las) 
Coiuuelo 
Entrlgti (La) 
Hirnonl 
Maiin I.» 
Msrin 2.a 
Putolo (EO 
San Ptdro 
2.a Ampliación 
2/' Conchita 
T«scón 

lAbandame 
Dolorei» 
Antigua (La) 
Diana 
Eloína 
Marina 
E«t«r 
Eniiqueta 
Flnrinda 
Paco 
Ano Malla 
Carmina 
Carmina (Ampliación a) 
Saturno • 
Tentativas 
Chico (El) 
Paco 
Tres Amigos 
Elisa (Ampliación a) 

Antimonio 
Ccbre . . . 

Hierro 

Superficie 

Hectáreas 

Hnlli 

14 
238 

11,275 
8 

21 
30 
20 
«I 
20 
15 
16 

250 
75 
36 

I 
20 
24 
18 
12 
18 

125 
20 
95 
20 
6 

20 
16 
6 

30 
30 
15 
35 
20 
20 
14 
13 
26 

IC6 
14,1598 
21 
14 
7 

1* 
115 
52 
72 
10 
20 

¡83 
18 
24 
20 
14 
18 
20 
36 
27 
!6 
12 
56 

314 
187 

8 
50 
30 
15 
33 
20 
16 

Ayuntamiento 

Murías de Paredes 
Oencia 
Sobrado 
Solo y Amlo 
Balboa 
C á r m e n e s . . . . . . . . 
Murías de Paredes 
Oencia 
Palacios del Sil . •• 
Poiif errada 
Idem 
Idem... ; 
Sobrado 
Idem 
Toreno 
Valdeplélago 
Valdete] 
Vega de Valcarce.. 
Vlitayandra 
Albares 
B¿mbibre 
Carrocera 
Castropodime.... 
Cistlerna 
Idem 
Idem 
Uem 
Srclna (La) 
Fogoso 
Idem 
Uom 
laem 
IglUDa. 
Ltiio 
Mutdllana.... 
Murtas de Paredes. 
Omeilas (Lai) 
Renedo Valdetnejar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Iihni 
Idem 
Item 
Uem 
Idem 
Ri-flo 
Rleuo 
Rodlezmo 
Idem 
Salsmón 
Idem 
Sta María d i Ordás 
Soto y Amlo. 
Idem 
Valdelugneros 
Valderrueda •. 
Idem 
Idem 
Idem 
VegacerVera.. 
V.gjmian . . . . 
Idem 
Vegirlenza... 
Vlliegaón 

O. Pascual de Jjan Plórez 
> loséMac-LinnanyWhlte 

Idem 
D.* Conceoclón Carvajil 
O. Julián Mjgln 

> Macarlo Cabezudo. • •. 
O.* Banca Qinzález 
D. José Mac-Len.iany White 

> Juan Bautista Q)m¿z . • 
> Slnf jrlano Cerezale» . . 
> Julián Mogl.i 
> Luis Q Busto 
> Juan Mic-Liiman Wh te 

Idem 
O. Francisco A'Varsz . . . . 
> Isidoro Diez 
» Alejandro D. Prang ey. 
> Julián Moglii. . . 
> Bsrnardlno Tejerlna.. 
> Vicente Crecente 

Idem .• 
D. Segundo Q TCIJ 

> Vicente Crecente 
> Nemesio Ridrlguez... 
> Bjrnardo S u á r z C r o s a 
> Angel Felipe OJSJO. . 
> Victoriano Fernández 
> Ricardo Diez 
> Julián de Paz 

Vecindad Bepruentaata 
en Lede 

Luis Rl-ga Vá'gima. 
Minuel QaUego 
Luis Riego . 

> Antonio Pallaré!.. 
> Marcelino Garda 
>. Eluordo R.b.es 
> Restlluto de Juan Rguez. 
> José A'Varez... 
> Vlcínte Crecenté . . . . 

Idem 
D. Lucio Dlfz Róscales. 

> David A áez Tejerlna 
> Dmlal Qirda 
> Te.eífaro Moya 
> Vicente Crecente.-.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-.. , 
D. Aurelio Tascó» 

> Antonio V^ bjana Madrid 
> Joté Arlas ILa Robla 

(.eón 
Bl bto 
I d e m . . . . . . . . 
Sabara 
Bircode Valdebrras. 
Santa Luda 
Bllbio 
Idem 
Pledraf ¡ta 
B u b j 
Vlg). 
Oviedo 
Santander • 
Idem.. 
Toreno 
Pardavé 
Luchana (Vizcaya).. • 
Vlllafranca del Blsrzo 
A-goVijo 
León 
Idem 
Madrid 
Lión 
Clstlerna 
Midrld 
Clstlerna 
Sabsro 

Istlerna 
Polgoso 
Bemblbre 
Vegueillna. 
Bemblbre.... 
Idem 
u n o . . . . . . . . . 
Vlllalfelde 
León 
Astorga. 
León 
dem 

El Otero 
S. Marlln Valdetuejar 
Clstlerna 
San Sibastlán 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cislierna 

Cándido MuAIz 
Euseblo Cattoñón 
Adriano Becerrll.. 
Vicente Crecenta. 
C-.:sáreo O r d á i . . . 
TeifHo a jnzilez. 
J í íús Suárez 
Vicente Crecente 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Nemesio Rodilguez. •. • 

Aurelio Fernández 
Vicente Crecente 

Item 
D. Restlluto da Juan Rguez. 

Mucimlno Santurlo... • 

Busdong) 
Smto Lucia 
León 
Idem 
Santa María de Ordds. 
Qulntanilla de Babia - • 
Girado 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Clstlerna 
Líón 
Idem 
Idem. 
ídem 
G jón 

No (lena 
O. Pedro Qómez 
Idem 
No tiene 
D. Leonardo A'Varez 
No.tlene 
Uem 
D. Pedro G5mtz 
No tiene 
D. Leonardo A'Varez 
Idem 
.No tiene 
D. Pedro G 5msz 
Idem 
No tiene 
Idem 
Uem 
D. Leonirdo A'vjrez 
No ti «na 
D. QinaroF«ri iánd« 
Idem 
No tiene 
D. G maro Fernándex 
No tiena 
Idem 
D. Arturo F/alle 
N) tiena 
Idem 
O. Nicanor López 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
p Genaro Fernández 
Idem 
No Irene 
Idem 
Idem 
Idem 
D Gsnsro Fernándtc 
Idem 
¡dem 
Idem 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idím 
;d;ni 
¡dim 
ld?m 
Idem 
D. Oanaro Fernández 
No tbne 
Idem 
Idem 
D Genaro Fernández 
Idüm 
Idem 
Idem 
No tiena 
Idem 
D. Ganara Perninlte 
Idem 
No tiene 
Idem 

NOTA Lns solicitudes de registro por las que se pretenda obtener alguno da los terrenos declarados francos en la presente relación, deberán | 
tarse, de nueve a trece, en la of Idna de Fomente d i l Gobierno civil, y a partir del dia siguiente a os nueve que transcurran desde la fecha 
da la publicación en el BOLETIN OFICIAL, 

León 14 de febrero de 1920.—EI Ingeniero Jefe, A. de La Rosa. 



OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

•mpnc*<a de eonsumos 

No bebiendo lot Sres. Atcaldet 
He Armunla, Sante Elena de Jamnz 
y Puente 4e Domi' go Flórcz. remi
tido a la Administración da Propie
d a d » e Impuettot d* esta provin
cia, los documentos que por la mla-
nia te leí han reclamado, para con 
«Uta de ellos poder formuiar pro
puesta de resolución en reclamacio
nes somntidas a examen y estudio 
del Tribunal provincloi de Repartos, 
esta Delegación, conforme con lo 
Interesado per dlctn Tribunal, y l u 
ciendo uto de la facultad que con
fiere el núm 21 de. art 6.» del ví
sente R 'gtamento orgánico d i la 
Administración Económica provin
c i a l , ! » acordado con fscha 15 del 
actual Imponer a expresado* Alcal
des la multa de 17 pesetas 50 cén-
timos, con ¡a que desde Iu«g3 que
dan conminado*, y harón ef sctlva si 
en. p'azo improrrogable de quinto 
día, no remiten los documentos que 
se les tienen reclamados. 

Lo que se comunica por msdlo 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los A caldes relaciona
dos, h 'CÍé!)do!es e la vez presente 
que tríinscurrldo qja sea dlch) pla
zo y sl > mé < aviso, «e mandarán Co
misionado» a recogsr los documen
tos, siendo da cuenta de dlchss A l 
caldes lasdlet w q « se devenguen 
en él cumplimiento del servicio 

León 18 de f sbrero de 1920 = E I 
Del' gido da H ¡clinla, José Marii 
F. Ladriída. -

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA D i LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

bierto» expedidas por la Teneduría 
de Libros da la Intervención Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derecb'ja reales, se ha 
dlctAdo por esta Tesoreila, !a si
guiente 

tProvidencia.—Con arregle a lo 
dlspueíto en *¡ pírrafo 5.* dal ar
tículo 5Ü do le Instrucción de 26 de 
abril de 19G0, se ¿«clara Incursos 
en e! 5 por 100 del primer grado de 
aprtmic, a los individuos compren
dido» en la slguionte relación. Pro-
téís '-Q s hacer efectivo el descu
bierto m la forras que determinan 
les capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funciona
rlo '.ncargf.ío de tu tramitación, las 
recargos correspondientes al grado 
de ípo . 'dón qus practique, mas los 
gatUJS q'ie se ocuionau en U fot-
maclón ios «-.xpaíUnteí. 

Asi lo oroveo, mondo y firmo •« 
León, a 5 de febrero de 1920. = El 
Tesorero de Hacienda, Julio G M -
zi!fz.> 

Lo que se publica en el BCLETÍM 
OFICIAL de la provincls para cono-
cimienta de los interesados y en 
cümpümlenio de lo dispuesto en el 
art. 51 de Is repetida Instrucción. 

León 5 ds febrero de 1920.— El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gen-
z í l tz . 

B « l — l é a M «Ha 

NOUBKBB DOWCIUO 

Bernardina Tsjtrlna... 
Eduardo Rabies 
Antonio de Valbuena Gutlé 

rrez . . 
María de la Concepción 

Caibajsl 
Nemesio Rodríguez Rozas 
Adriano Becerrll Blanco.. 
Aureilo Ta<cón A varez. 
Jasé Arlas Martínez 

Íe iü : SuártzCaVtdis 
íleardo Di z 

Segundo Garda y García., 
| Lucio DIJZ Roncales 
I Daniel G írela 

Luis Riego Bólgoma 
Luis G. Bañe 
Arg i Follpe Ocejo 
Jotd Alvarez Ig eslns 
Francisco Alv«rez Vuelta . . 
Cándld)Mjftiz Alvarez.... 
Teófilo González Diez 
S!nforiano Cerezales Gutlé 

rrez -
Victoriano Fernáadez Sin 

chez 
Cesáreo Ordái A Varez.... 
Maximino Sanhirlo 
Julián de Paz Qjdo l 
Msnuel G i l egj Morón . . . . 
Blanca Gauzai.-z Bu]indo.. 
Juan Bautlita Qimtz 
A'ejandro D. Praügley 
Iildoro Diez Fernández 
Aurelio Fernández 
Eusibo CaiUflóii Robles.. 
Micarlo Ctbézudo Otero • 
Vicente Crecente González 
AyuntsmUnto de A gadefa 
la. d« Noccdi»... 
Id. de Sistov^nla Valdonc.' 
Id. át Valencia Don Juan-. 
Id. ds Vega de Valcarce.. 
Id, de Vliudecanes 
Id. d« Villif enea del Blerzo 

.'Argovejo 
Vllifalfelde.... 

Madrid. 

Ssbsto 
Clstlerna 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
Cis tierna 
La Robla 
Qarafto 
Clstlerna 
Madrid , 
El Otero 
Cililerna , 
Bembibre 
O;ledo. • 
Clstlerna 
Astoiga 
Toreno 
Buidongo 
QnlntanilladeBjbla 

Balboa 

Sabero 
Santa María Ordás. 
Glj ln 
Poigoso la Ribera.. 
Vegaélllna 
BIDJO 
Piedrafita 
Luchana (Vizcaya). 
PardaVé 
Lsón 
Santa Luda 
Idem. 
León.. 
Aigidtfa 
Nocedu 
SantoVenlaValdon." 
Valcncls Don Juan, 
Vega de Valcarce.. 
Vlliadecenas 
VIHifranes Blerzo, 

CONOBRO 

Minas, canon. 

IMPORTB 
FtuTcta. 

Coniumos. 

72 > 
56 > 

48 • 

120 > 
280 > 
80 > 
72 » 
83 > 
48 > 
24 > 
80 > 
84 > 
28 

260 
1.500 

80 
104 
48 
S6 
64 

ta personada y en los estrados deT 
Tribunal, por la rebeldía ds D. Qn-
merslndo Gaga y ia no compara» 
cencía de D. José Gago. 

V para que conste y tenga lugar 
la Inserción de la presente en el uo* 
LETIN OFICIAL de la provincia 4 » 
León, confirme está mandado, la 
expido y firmo en Valladolld a veiit> 
flocho de enero de mil novecientos 
Veinte —Cecilio Carrascoso. 

AYUNTAMIENTOS 

» I 

90 > 

64 > 
108 > 
64 > 

120 s 
52 > 

120 > 
120 > 
144 > 
120 > 
120 > 
72 > 

180 > 
5 704 60 

540 88 
905 15 
570 88 

1.487 15 
2 448 35 
1.871 21 
4.349 57 

León 5 de febrero de 1920.—El Tesorero de Hacienda, Jull» Gwizilez. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficia: do Sala ds la AiJi»,icla 
Territorial de esta ciudad de Va
lladolld. 
Certifico: Qde el tenor literal del 

cncabizsmlento y parte dispositiva 
de la sentencade segunda Instan
cia dicudi por la Saia da lo civil 
da dkh i Tribunal, en los autos a 
que se refieren, es como signe: 

iEncab£zamiento.<— Sentencia 
núm. 9.—Del libro Registro, fjllo 
183.—Hay un rúbrica —En la clulad 
de Valladolld, a Velntlsiíte de enero 
de mil novecientos veinte: en los 
autos de tercería de dominio, menor 
cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera Instancia de Vlllaf ranea del 
Blerzo, seguidos por D. José Mna l 
Rodríguez, vecino de Millaroso, re
presentado por el Procurador don 
FrancUco López Ordóflez, con dan 
J jsé G go Lóptz, que le es de Vllla-
depalas, que no h i comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
se han entendido las diligencias con 
los estrados d ' l Tribuna), y contra 
su convsclno Gimerslndo G i g i Di-
flelro, declarado rebsld», sobre que 
se declara que el prado al nombra
miento de les- Quinteros, término 
de citado pueblo de Vllladspalos. 
pertenece en dominio y posesión al 
demandante; cuyos autos penden an
te esteTrlbunal en virtud d* la ape
lación Interpuesta por el demandan

te de la sentencia dictada por el In
ferior en once de mayo último; 

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que dec'arando no hibar lugar a la 
excepción dilatoria de falta de per
sonalidad en el Procuradar áal ac
tor por Insuficiencia o Ilegalidad de 
podar, y resolviendo sobre el fondo 
del pleito, debsmas de absalvar y 
abso vamos da esta demanda a Os 
demandides D. José G i g ) López 
y D Gjmsrilnlo Oigo Dlflairo; 
mandando q-se se levante ia suspen
sión dsl procedimiento da apremia 
respactode la finca objatodaesta 
tercería; s i l hicer especial cooda-
na de costas en ninguna de ambas 
instancias. Y en lo que no estuviere 
conforme con la presenta, revoca-
mas la sentencia,yen loq-ie lo esté, 
la confirmamos. 

A i l por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se insertará en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia 
de León, por la rebeldía de D. Ga-
merslndo Oiga Dlflairo y no com
parecencia ante esta seginda ins
tancia de D. Jasé G i g } López, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Leopoldo L. Infantes.—Ig la
do Rodríguez —Wenceslao Doral. 
Gerardo Pardo —Alfonso Q3mez.» 

Cuya sentencia fué pub.lcada en 
• I día de su facha, y en el siguiente 
se notificó al Procurador de la par-

Alcaldía constitacioml de 
Puente de Domingo Fiórez 

No hablando comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo e ignorándose el parade
ro de los mozos que a continuación 
se relacionan, se lea cita por el pre
sente para que el día 7 de mar
zo próximo comparezcan ante esta 
Corporación al acto de la clasifica-

! clón y declaración de soldados; pues 
E da no hacerlo por si o por persona 
< que les represente, serán declara-
] dos prófugos. 
} Mozos que se citan 
) Miguel Qinzaiez Arlas, hijo te 
i Constantino e Inés. 
) Maximiliano Isá Harmldi, da Ma-
i rla.i 
! Félix Lópsz Rodríguez, de Jesús 
¡ y Fl omana. 
i Urbano Hermlia Vázquez, de 
; Abelardo y María, 
j Emiliano Blanco, expósito, 
i Agaplto GJimz, de G :rarda. 

Paulino AlVarez A Varez, de Pe
dro y E Isa. 

Adriano A'Varez Rodríguez, fe. 
Eduarda y Segunda. 

Puente de Uomlng > Fiórez 17 do 
febrero de 1920.—Bi Alcalde, Mar-

^ cellno Marinas. 

j Alcaldía constitucional de 
; Cacabeas 
¡ No habiendo comparecido al acto 
: da la recilflcaclón del alistamiento 
í de mozos pata si reemplazo actuaU 

Leopoldo G añía Cabara, hijo de 
Eugenio y Josvf<, nacido en « t t* 

: término el ola 15 de mayo de l t ) 9 ¡ 
Juan Attoita NIVJ Vízqiez, ds Se
rafín y Harmaneglida, nacido «n 
esta Villa el 24 da juüo de 1899; 
Miguel h s é Vizcaíno Dnggi , de 
Jesús ySüVlna, nacido en 7 da ocia-
b.-e de 1899; Aquilino Arroyo Gon
zález, de A i g i l y E-nllla, nacido en 
20 de octubre de 1899; José Fer
náadez Cuadrado, de Camilo y Ur
sula, nacido en 51 de agíalo da 
1898, e Igiiorándose el paradero do 
los mismos, se les cita por media 
de la prasente para qia comparez
can en esta Casa Coiuistorlal el día 
7 da marzo próximo, en que tendré 
lugiria clasificación y declaración 
ds soldados; previniéndoles que de 
no comporecer por si o por persona 
que les represante en forma, les pa
rará el parjilclo comigalente. 

Cacábalas 21 d i febrero de 1920. 
El Alcalde, Víctor SSnchiZ. 

Alcaldía constltncional de 
Ponferrada 

Desde el día de; oy, y por término 
de quince días, quedan expuestos al 
público sn la Sscretaria de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, el presupuesto mmlclpal ordi
nario pera 1920 a 1921 y el expa' 

.diente da arbitrios extraordinario! 
para dlch)ello. 

Ponf errada 23 de febrero da 1920. 
Cayetano Fernández. 



A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D E LEÓN 

Año económico de 1919 a 1920 Mes de febrero 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio con acre 
filo B lo prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: 

1.» 
8.» 
3. ° 
4. ' 
5. " 

e.» 
7, ° 
8. ° 
8.° 

10. » 
11. ° 

OBUQACIONES 
C&NTIDA.DBS 

Ptt$UU OH 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas.. . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes. . . . . . . . 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . 

Total. 

3.736 68 
4.818 58 
6.800 48 

683 10 
5.410 37 
4.610 8T 

680 38 
195 00 

65.602 Ití 
5.598 00 

784 36 

80.133 95 

En León a 3 de f brero de 1920.»El Contador, José Trébol. 
Ayuntamiento 6K Lión.—Sesión de 6 de r brero de 1920.—Aprobada: 

Remítale ccple al Gobierno de provincia a los efecto» de su publicación en 
«1 BCLKTIN OFICIAL —M. Andrés.—P. A. del B. A., Antonio Marco. 

Alcaldía constilacionat ele 
Villazala. 

No hfblenío comparecido a nln-
finno de los setes del reempiezo del 
aRo actual: BtlstMnlento, ttctiflca-
clón, cleriediflnitivoy sorteo, los 
mozos que « contimitclón se rela
cionan, ni híblendo pedido ser cita
dos por Igncrsrs» t u paradero y el 
da sus padres, se les cita por medio 
del presente para que comcarezCBn 
•en esta Consfitcrlsl el ¿la 7 del pró
ximo marzo, siñnladopara el seto 

-de clailflcaclón y declaración de 
soldados, y de nn comparecer, se 
-les dtclsrari prtfcgos. 

Mozos que se citan 
Bernabé Chamorro Vega, hijo de 

Pedro y A> g?lf>, rMura l de Santa-
Marlnlca, número 3 del alistamiento. 

Rafsel Fernández Fuertes, de Si
món y María, natural de Villazala, 
número 5 delldem 

Pedro del C¡>»to SsWedcr, de An
gel y Aurelia, retur&l de Valdesun-
dlr»t , número 6 d-l Idem. 

Nicanor Guerrero da la Cuesta, 
de Nlcolá» y Juliana, natural de 
Idem, n ú m e r o 14 de! Idem. 

Lo que se hace, i úbilco para co
nocimiento de \at Interesados. 

VHIazola 18 de febrero de 1920.— 
El A'calde, Santos Natal. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En virtud de lo reerdado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido de Rkfio en procidencia de hoy, 
dictada en el «limarlo que se sigue 
sobre hurlo de ctb ta, se cita por 
la presente cédu'.-». que se inserta-
l á en el BOLETIN-OFICIAL ''e esta 
previne)», al oerurclcdo Teodoro 
Pedrocha, vecino de Bornlc-do, y cu
yo setual paradero se Ignora, para 
que dentro del término de cinco 
olas comparezca ante este Juzgado 
con objeto de ser cldo; apercibi
do que de no verificarlo, le parará 
«(perjuicioa que hubiere Ivger en 
derecho. 

Rlaflo 12 de febrero de 1920.— 
El Stcntarlo, Desiderio Lalntz. 

De la Fuente Levlcei (Antcnlo)i 
soltero, jornalero, de veintiséis aflos 
de edad, domiciliado últimamente 
en Cacabelos, Ignorándose las de
m á s circunstancias, procerado en 
causa por lesiones, comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción 
en término d* diez dfas, a ser Inda
gado y constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri-
fies, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugsr 
en derecho. 

VilUbanca del Blerzo 9 de febre
ro de 1920 —Ricardo Ibarra.—El 
Secretado P. H. , Alfredo Sixto. 

Don Eduardo Castellanos y Váz
quez, Juez Instructor da Astorga 
y su partido. 
Por el presenta se cita, llama y 

emplaza a los remitentes y conslg 
natarlos de tres expediciones de «ta
bales! de sardinas facturadas el 9 de 
enero último en Vllltgarcla de Aro-
sa, Ignorándose su desllno y pro- 2 
cedencia a fin de que en el térml-1 
no de diez dlaa comparezcan ante | 
esle Juzgado de Ailorga a decía- i 
rar en causa sobre choque de tre- y 
ne» y cf/ecer es el procedimiento, c 

Aitorga 9 de febrero de 1920 — ; 
Eduardo Castellanos, P. H . , Ger- \ 
mán Hernández. | 

Oon José María Diez y Díaz, Juez '; 
de Instrucción de Murías de Pa- \ 
redes: -
Por el presente edicto, que se ; 

expide en méritos del sumario 4, del 
año actual, por disparo de arma de ; 
fuego y lesiones a Fermín Rodrl- ; 
guez. contra el procesado Felicia-
no Maraña Morán, se cita a Salva- . 
dor Rebles y Vicente Meléndez, re- '; 
sldentés úitlmcmenle en Rloscuro, y 
hoy en Igncndo paradero, para que 
dtntro del término de diez días 
comparezcan ante la sala-audiencia 
de este Juzgado, n objeto de de
clarar; bajo apercibimiento que de 
no Verificarlo, lea parará el perjui
cio a que haya l i gar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 9 
de febrero de 1920.—José Marfa 
Diez y Díaz,—El Secretarlo, Angel 
D. Martin. 

Den José Marfa Diez y Dfsz, Juez 
de primera Instancia de esta villa 

Ssu partido, 
ago saber: Que en provldenc'a 

del día de hoy, recaída a eicrlto 
presentado por el Procurador don 
Pedro Garda Alvarez en represen
tación de D. Manuel Qjlrói Calvo 
y de D. Senén Mello Fiórez, en sú
plica de que se anuncie nuevamen
te la venta en pública subasta de 
la mitad de la m'na de hulla deno
minada «Santa Bárbara», radicante 
en los pueblos de Qulntanllla y Pie-
drtflla, término municipal da Ca-
brlllanes, correspondiente a este 
partido judicial, se ha acordado sa-. 
car a pública subasta, por término 
de veinte días, expresada mitad de 
dicha mina, la que se detalla a con
tinuación: 

Ptas. 

La mitad de una mina de hu
lla, radicante en los pueblos de 
Qulntanllla y Pledraflta, térmi
no municipal de Cabrlllanes, 
correapondlente a este partido 
judicial, en el paraje titulado de 
la «Lomba del medio», denomi
nada «Santa Bárbara» cuya mi
tad de toda ella se hills proln-
diviso con D. Ignacio Alvarez, 
vecino de Cabrlllanes. Ss cnnsl 
derr de \a propiedad de D. Eulo
gio Fernández. El deslinde de 
su totalidad es el ilguientc: 
Comprende diez y siete perte
nencias, cuya demarcación, con 
arreglo al plano N. m., es: Se 
toma como punto de partida el 
centro de la boca de la mina, o 
sea una guiarla tltueda en el 
pirnje «Lotrba del medio», y 
desde él set medirán al Sur, cien 
metros, y se colocará la prime-
rae»taca; de ésta,rumbo Oes
te, cien metros, 'a segunda es
taca; de ésta al Norte, seiscien
tos metros, la tercera; de ésta 
el Eite, cuatrocientos metros, 
la cuarta; de éitn ni Sur, dos
cientos metros, la qulrta; de 
éitu al Oeste, cien nietros, la 
sexta; de ésta al Sur, doiclcn-
tos metros, la téptlmc; de ésta 
ai Oeste, cien metros, le octa
va; de ésta al Sur, elvn metros, 
la novena y de étta, con cien 
metroi al Oeste, para llegar 
al punto de partida, quedando 
asi cerrado el peí fm- tro de 
las diez y siete pertenencias. 
Dicha mitad de mencionada mi
na, está tasada en quinientas 
pesetas 500 

Está sett&lato para celebrarse el 
remate de referida mitad da indi
cada mine, ei día diez y sais del 
mes de marzo próximo, u lai once 
horas del mlimo, en la seia-audien-
cía de este Juzgado, expresándose 
en el presente que se saca a pú
blica subasta dicha parte de Inmue
ble : In suplir prevismenta la falta 
de títulos de propiedad, y que ea este 
caso, se observará lo prr.vanldo en 
la regla 5." del ertlculo 42 del Regle-
mente aprebadoen 29 de octubre 
da 1870, pura la ejecución de la ley 
Hipotecaria, modificada dicha re
gla por la que tisne Iti misma nu
meración en el articulo IOS del 
Reglamento general de 6 de agosto 
de I9I5, para la ejecución de la ley 
Hipotecaria de 16 de diciembre de 
1909; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y que para tomar 

parte en la subasta deberán los l i 
diadores previamente consignar en 
la mesa de este Jszgsdo, o «n el es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento ifsctlvo del Valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subaita; sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Y en cumplimiento de lo acorda
do, y a los efectos legales que sean 
procedentes, se extiende el presen
te en Murías de Paredes a catorce 
de febrero de mil novecientos vein
te.—José Marfa Diez y Diez,— 
D. S. O , Angel D. Martin. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por et 

Sr. Juez de Instrucción de Rleflo y 
su partido en providencia de hoy, 
dictada en sumirlo por muerte del 
obrero Francisco Jayo, se cita per 
medio de la presente cédula, que se 
Insertará en el BOLSTÍN OFICIAL 
de esta pro vinel.,, a lo» testigos 
Faustino J¿yo Butrán y Pilar Jaye 
Palazuelos, cuyo actual domicilio 
se Ignora, para que dentro del tér
mino de cinco días cemperezcan 
ante este Juzgado para ampliar a) 
primero su dechraclón y recibir a la 
última la ot'Ortuna; apercibios que 
de no Veriflcarln. les parrrá el per
juicio a que hubiere lug:<r en de
recho-

Rleflo 12 de f,< brero ds 1920.—El 
Secretarlo, Desiderio Lslnez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

YEGUADA MILITAR 

SECCIÓN DE LE! N 

A ñ ó n e l o 

Por este enuncio se hace sfcber 
que de les cinco potros que fc blan 
de subastarse el día 29 del ¡ictual, 
únicamente se subastarán dos, por 
haber sido destinados ios otros tres 
a esta Yeguada, por crrttn de la Su
perioridad. 

León 22 de febrsro de 1920-—El. 
Capitán Jefe, Crlsanto del Rio, 

Velarco Tilg*! (Grsgorlo), hija 
de Antclln y de Bátb irs, na'.ur: ! de 
Acebes, Ayuntamiento de Bustllle 
de! Páramo, provincia de León, su 
estado soltero, profesión jornalero, 
de velntlt'és ¡áüos de edad, su esta
tura 1,630 metro», color bueno, na
riz regular, barba SRüente, beca re
gular, frente rtgu^r, domiciliado 
últimamente en A.ebts, procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá en el término de treinta días 
ante H Tíüíent* Jiitz !;¡structor del 
13.° Regimiento r>* Aitllleria Lige
ra, D. Francisco Rcáilguez Si-racl-
bar, residente en esta pinza,- bajo 
apercibimiento qae d<í no <f ¿ctunrto 
en el término de treinta días, a par
tir de la publicación de esta requi
sitoria, m á declarado rebeldo. 

Logroño 30 de enero da IS20.= 
El Teniente Juez instructor, Fran
cisco Rodríguez. 

LEON 

Imp. de la Diputaciói: provincial 


